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Bases del XV. Premio  
Excelencia de la Cámara  
de Comercio Alemana 

para España 2026 
 
 

Alemania y España. 
Por un ecosistema empresarial más competitivo y resiliente. 
 
 

Con el Foro Hispano-Alemán celebrado en noviembre de 2025 se lanzó una fuerte señal política y 

económica sobre la importancia estratégica y el futuro de las relaciones económicas entre Alemania y 

España. La participación del presidente federal de Alemania y del rey de España, junto con una 

amplia representación de las empresas alemanas más importantes en España, puso de relieve el 

papel central que ambos países desempeñan conjuntamente en la competitividad, la fortaleza 

industrial y la resiliencia económica de Europa. 

 

Tomando como punto de partida estos impulsos, la Cámara de Comercio Alemana para España 

articula en 2026 su eje temático anual. El foco se sitúa en el desarrollo de Alemania y España como 

un ecosistema empresarial compartido, sustentado en empresas sólidas, cadenas de valor 

industriales y una estrecha cooperación bilateral.  

 

En continuidad con los debates del Foro, en 2026 cobrarán especial relevancia el refuerzo de factores 

clave de competitividad como la energía, la transformación digital y los datos, así como la 

intensificación de la cooperación industrial y tecnológica en sectores estratégicos. Entre ellos 

destacan la movilidad y la industria del automóvil, la energía y las infraestructuras, la economía digital 

y de datos, la industria química y de la salud, el sector aeroespacial y la defensa. 



 
 

 

Con el Premio Excelencia 2026 queremos reconocer y premiar iniciativas que hayan impulsado la 

competitividad empresarial, fortaleciendo así las relaciones económicas entre España y 

Alemania, a través de proyectos de: 

• Innovación 

• Digitalización 

• Reindustrialización 

• Transición energética 

• Sostenibilidad industrial 

• Formación y Talento. 

 

 

Las candidaturas serán evaluadas según: 

• Impacto del proyecto en la competitividad de la empresa. 

• Grado de innovación y originalidad del proyecto. 

• Impacto en el crecimiento (resultados en términos de facturación interna, ventas externas, 

empleo, etc.). 

• Impacto en el territorio (empleo, infraestructuras, etc.) 

• Contribución a un desarrollo empresarial sostenible. 

• Impacto en las relaciones económicas entre España y Alemania. 

• Grado de implementación del proyecto (“reality check”). 

 

 

Procedimiento  

Las propuestas se deben presentar a la Cámara Alemana hasta el 15 de junio de 2026. La 

descripción de la propuesta no deberá superar cuatro páginas de texto A4 (2.000 palabras) (ver 

formulario). 

 

 

Premios  

Serán premiadas varias empresas en distintas categorías que se definan según propuestas. La 

dotación de 5.000 euros a los premiados será destinada a un proyecto benéfico en nombre de la 

empresa ganadora y la Cámara Alemana. 

 

 

La entrega de los premios se celebrará el día 26 de noviembre de 2026 a las 19:30 h en Avenida 

Palace, Barcelona, seguido por una Cena de Gala.  

 

   

 

 

Madrid, a 4 de mayo de 2026 

 
  



 
 

 

 

 
 


